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Guayaquil, 6 de julio del 2016 

Sr. 

JUAN CARLOS ULLAURI QUIÑONEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas celebrada el 6 de julio del 2016, resolvió nombrarlo a Usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INMUNDI S. A., por el periodo de 
CINCO años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual. Usted remplaza en el cargo al señor Galo Alberto Ullauri 
Quiñonez quien renunció, nombramiento que fue inscrito el 21 de febrero del 2014. 

INMUNDI S.A. se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Marcos Díaz Casquete, el 27 de 
abril de 1993, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 de junio de 

1993. 

Atentamente, 

ESO 
E MEDINA ACOSTA 

Secretafio Ad-hoc 

C.C. No. 0903517589 

RAZON: Acepto el cargo, Guayaquil, 6 de julio del 2016. 

Carlos Úllauri Quiñonez 
C.C.0701943854 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMUNDI S.A., a ! 

favor de JUAN CARLOS ULLAURI QUIÑONEZ, de fojas 30.290 a 
30.293, Registro de Nombramientos númerd"8.073. 2,- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 27722 
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Guayaquil, 11 de julio de 2016 

  

REVISADO POR, f 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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